“PROYECTO PARA PRESTACIÓN DE SERVICIOS DENOMINADO

CENTRO CULTURAL MEXIQUENSE DE ORIENTE”

LICITACIÓN PÚBLICA INTERNACIONAL- IMC-001-2008
(44063001-001-08)

RESPUESTAS A LAS PREGUNTAS FORMULADAS POR LOS LICITANTES RECIBIDAS PREVIAMENTE Y DADAS A CONOCER EN LA CUARTA JUNTA DE ACLARACIONES LLEVADA A CABO EL 20 DE NOVIEMBRE DE 2008.
A.
Preguntas del Licitante Abengoa México, S.A. de C.V.

Recibidas el 12 de noviembre de 2008
a).- De carácter financiero, referencia punto de las Bases.

	Preguntas
	Respuestas

	1. En el Anexo 4, numeral 2.3 y 2.4 de acuerdo a nuestra apreciación existe una incongruencia, según la fórmula, el cálculo neto a cobrar (PMSi) está deduciendo las penalizaciones 2 veces. Favor de aclarar.
	Las penalizaciones no se deducen dos veces; el cálculo del PMSi está integrado por dos componentes: 

a. El máximo entre PMMi y PMNi

Las deducciones comunes DTFGSi, DTRFi, DTEOIi, y el pago comepensatorio SPi.


	2. En el Anexo 4, numeral 3.3., favor de aclarar, si estas reducciones aplican solamente en el caso de que se sustituya el proveedor, o si también aplican durante los primeros meses de la Prestación de Servicio para el licitante ganador.  También hay duda porque el contrato no habla para nada de procedimiento de la sustitución del proveedor.


	Efectivamente sólo aplican en el caso de que sustituya al Proveedor. No aplica durante los primeros meses de la prestación de Servicios del licitante ganador.

El tema de la sustitución del Proveedor se trata en el Anexo 4 (Mecanismo de Pagos) del Contrato.

	3. En el artículo 14.1. del Contrato: de acuerdo a nuestra apreciación existe una incongruencia por un lado se establece que se “deberá mantener la finaza (sic) respectiva vigente hasta por un año posterior a la Fecha de Inicio de Servicios”, y acto seguido se establece que “La fianza deberá estar en vigor durante la Vigencia del Proyecto”.


	Se contestara en posterior Junta de Aclaraciones.


	4. Solicitamos nos confirme que la Acreditación de la Capacidad Técnica, se pueda hacer a través de una persona moral que no sea parte del Consorcio, pero que si sea filial o pertenezca al mismo grupo de empresas o tenga la misma sociedad matriz de alguno de los miembros del Consorcio.
	En términos de los requerimientos solicitados en el punto PT-2 (Acreditación de Capacidad Técnica) se hace la aclaración al Licitante, que si la persona moral filial o matriz a que se hace referencia en su pregunta es un Miembro del Consorcio o Subcontratista, podrá utilizarse para acreditar capacidad técnica.


B.
Preguntas del Licitante CONSTRUCTORA SAN JOSÉ, SA

Recibidas el 13 de noviembre de 2008

a).- De carácter técnico, referencia punto de las Bases.

	Pregunta 44
	Respuesta

	En el ANEXO 9 requerimientos de equipo, se citan en el punto 4.9 como “espacios para áreas comerciales” la cafetería y la librería. Sin embargo en el ANEXO 10 requerimientos de servicios, no aparecen citados en ningún punto. Entendemos que no es objeto del contrato la prestación de estos servicios ni de otros relacionados con las áreas comerciales. ¿Es correcto?


	Remitirse a las bases, Anexo 10 requerimientos de servicios

2.4.4.9  “AREAS COMERCIALES”:

El Proveedor deberá proporcionar el espacio físico con las condiciones hidrosanitarias, eléctricas, de ventilación y salidas de aire acondicionado, para la instalación de Equipo que será utilizado por el personal del Instituto o a quién éste ceda bajo cualquier mecanismo, los servicios para operar la cafetería, librería y tienda del museo, entre otros.

Así como lo establecido en el punto 2.3.8 Espacios para áreas comerciales.

	Pregunta 45
	Respuesta

	Sobre el ANEXO 19 políticas del IMC no hay información ninguna. Solicitamos información de cuándo se va a entregar.


	El Anexo 19 Políticas del IMC, se integra por el organigrama general, la oferta cultural y el programa de talleres, información que fue entregada en las juntas de aclaración anteriores, así mismo se integrará el documento completo Anexo 19  que será entregado el día 11 de diciembre de 2008.


	Pregunta 46
	Respuesta

	En unos de los puntos del apartado 3 del PT-2 dentro de la documentación a entregar se hace referencia a algo denominado como “GIRO”. ¿A que se refiere?. Aclarar, por favor


	Giro: a qué se dedica, vocación, enfoque, ejemplo: giro comercial, vocación cultural, actividad.


	Pregunta 47
	Respuesta

	En relación a la Infraestructura básica, ¿Cómo se van a realizar las acometidas definitivas y dónde se encuentran los puntos de entronque de las diferentes compañías? Necesitamos saber si están a pie de parcela o se necesita realizar obras para instalación eléctrica, agua, saneamiento, telefonía y en su caso gas o gasoleo.


	Se solicita al Licitante que revise el modelo de Contrato y el Anexo 10 (Requerimientos de Servicios), donde se establece que el IMC entregará los servicios a pie de terreno.


	Pregunta 48
	Respuesta

	Solicitamos recibir el Anexo 13 que incluye los requerimientos de Seguros.
	El Anexo 13 se pondrá a disposición de los licitantes el día 11 de diciembre de 2008.


	Pregunta 49
	Respuesta

	En lo Anexos Técnicos, y en referencia al servicio de custodia para áreas museográficas y de exhibición, aclarar porqué no deben cubrirse las 24h del dia.


	El servicio de custodia  para áreas museográficas y de exposición se brindará por 12hrs, de acuerdo a los horarios establecidos en el Anexo 10 Requerimientos de Servicios. En referencia a los servicios de seguridad y vigilancia, favor de remitirse a lo establecido en el anexo 10 Requerimientos de Servicios, el cual indica que deberá cubrir todas las instalaciones del CCMO, durante las 24 horas.

	Pregunta 50
	Respuesta

	En los Anexos Técnicos, y en relación a los Talleres relacionados con los museos en el vestibulo de la biblioteca, por favor confirmar si el vestíbulo es interno o externo. Aclarar con el máximo grado de detalle posible el tránsito asociado.

	Favor de remitirse a los alcances en el Anexo 9 Requerimientos de Equipo y Anexo 10 Requerimientos de Servicios, así como lo establecido en la oferta cultural en cuanto al tipo de actividades a realizar en el vestíbulo de la biblioteca.

	Pregunta 51
	Respuesta

	En los Anexos del Contrato de Prestación de Servicios y en relación a los Museos del espacio cultural, Especificar exactamente si los museos tienen ya una colección permanente.


	No; sin embargo el Instituto integrara dicha colección de manera progresiva, favor de referirse a las especificaciones de equipo y servicio del anexo 9 y 10.


b).- De carácter financiero, referencia punto de las Bases.

	Pregunta 52
	Respuesta

	En el Anexo 4, Epígrafe 2.5, solicitamos que se limite al 10% la Fracción Máxima a aplicar sobre la facturación mensual en todos los periodos en caso de discrepancias sobre la calidad del servicio. Un descuento de hasta el 25% es inaceptable para una financiación a largo plazo. A título informativo, en los Hospitales PPS en México la fracción máxima está limitada al 10%. Ruego reelaboren epígrafe acordemente.


	Su solicitud no procede, por lo que habrá que apegarse a lo establecido en las Bases. 

	Pregunta 53
	Respuesta

	En el Contrato de prestación de servicios, Refinanciamiento 6.9.2. Teniendo en cuenta la situación actual de los mercados financieros, solicitamos la inclusión en los pliegos de un mecanismo adicional de revisión de la tarifa incluyendo el escenario de obtener peores condiciones en los contratos de financiamiento en el cierre financiero en relación con las condiciones presentadas originalmente en la oferta. En las condiciones actuales de mercado, prevemos que puede darse el caso. 


	Esto ya está previsto en el Contrato en la Cláusula 3.2 (Ajuste al Cierre Financiero) del Contrato, donde se prevén cambios adversos en los términos de financiamiento Favor de no confundir términos el Refinanciamiento es una posibilidad que está a discreción del propio Proveedor y la cual está normada por la Cláusula 6.9.2 (Refinanciamiento) del Contrato.


e).- De carácter legal, referencia punto de las Bases.

	Pregunta 54
	Respuesta

	En el Contrato de prestación de servicios, punto 13.3.2, Eventos Extraordinarios: el descubrimiento de restos arqueológicos conllevaría a la paralización del proyecto. En el caso de que el retraso fuera menor de 180 días, aclarar quién debería soportar los costes financieros adicionales de dicho retraso.


	Se aclara al Licitante que el riesgo y costo es del Proveedor durante el tiempo especificado. 

	Pregunta 55
	Respuesta

	En el Contrato de prestación de servicios, punto 13.4.4, No Indemnización: Solicitamos incluir por escrito en el contrato la obligatoridad de asegurar el desglose de causas de fuerza mayor.


	Favor de revisar la respuesta a la pregunta 43 realizada por el mismo Licitante en la Tercera Junta de Aclaraciones.

	Pregunta 56
	Respuesta

	En el Contrato de prestación de servicios, punto 12.1.2 b) ii): Consideramos que una revocación de las Autorizaciones al proyecto por causa no imputable al inversionista proveedor debe ser consideado (sic), como Cambio Relevante en la Legislación. Por favor, solicitamos reelaboren el epígrafe acordemente.


	Favor de revisar respuesta a la pregunta 39 realizada por el mismo Licitante en la Tercera Junta de Aclaraciones.

	Pregunta 57
	Respuesta

	Solicitamos ampliar la fecha en la que se puede realizar la precalificación.


	La fecha máxima para precalificar será el día 7 de enero de 2009.


	Pregunta 58
	Respuesta

	Solicitamos aplazamiento de 60 días para la fecha de entrega de ofertas para conformar con garantías el consorcio.


	En atención a esta pregunta y de otras formuladas por otros licitantes, se prorroga la fecha de presentación de ofertas y desarrollo del acto de la primera etapa, para el día 17 de febrero de 2009.


